
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 2 de mayo de 2024. 

 

A despacho del señor Juez el presente expediente Ejecutivo Singular promovido por Serprolab S.A. en contra de la 

Clínica Celad S.A., informando que Saludcoop en liquidación solicitó información sobre el estado del proceso, con 

el fin de realizar distribución de pagos. 

 

 

Sírvase proveer, 

 

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 

 

 

 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La Dorada, Caldas, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Ejecutivo Singular  

Rad. No.: 17380 31 12 001 2014 00402 00 

 

ORDENA OFICIAR  

 

Mediante escrito que antecede, el mandatario de Saludcoop en liquidación, informó 

la finalización de proceso liquidatario el 24/01/2023 y se declaró terminada la 

existencia legal de la entidad.  

 

De igual manera, informó que no existe certeza a efectos de establecer el monto 

del límite de cuantía de la medida cautelar, razón por la cual solicitó al despacho 

aclarar la información suministrada mediante auto de fecha, a efectos de dar 

cumplimiento a lo ordenado dentro del proceso de liquidación y allegar la liquidación 

de crédito actualizada. 

 

Así las cosas, procede el despacho a informar que la liquidación de crédito 

actualizada fue aprobada mediante auto de fecha 15/04/2024 la cual ascendió a la 

suma de $1.371.145.484.oo mas costas procesales para un total de 

$1.436.145.484.oo. 

 

Por secretaria ofíciese en tal sentido Saludcoop Eps en liquidación para lo fines 

pertinentes y anéxese la liquidación de crédito actualizada que obra en el archivo 

162 del expediente electrónico 
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Por otra parte, por secretaria alléguese un informe de títulos judiciales en el 

presente proceso. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CAAC 
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Luis Mario Ospina Rincon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
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